
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 734 

LG 

JLV 

AR 

RESOLUCIÓN 
DIGITAL 

       ► 2024 
30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 17 de diciembre de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 41491/2023 y la Resolución Nro. 643/2024-CD, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Dirección General de Personal solicita que se modifique el Anexo de la 

resolución citada en el visto de la presente normativa. 

Que, a fin de no retrasar el desarrollo de los concursos en curso, es fundamental emitir 
la presente resolución ad referéndum del Consejo Directivo, para asegurar la celeridad administrativa 
y cumplir con los plazos previstos, garantizando la transparencia y eficiencia del procedimiento. 

POR ELLO, 
LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 
AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Rectificar el apartado DOCE (12) del ANEXO de la Resolución Nro. 643/2024-CD 
con fecha del VEINTINUEVE (29) de noviembre de 2024, conforme al siguiente alcance: 
 
Donde dice: 
 Jurados Titulares  
 

 
Jurados Suplentes  
 

Apellido y Nombre Legajo Nro. Documento Nro. Categoría Agrupamiento Funciones que 
ocupa 

AGÜERO, Humberto 
Elio 26.946 20.220.687 4 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

A cargo del 
Departamento de 

Servicios 

CRUZ, María Laura 28.055 27.740.407 3 Administrativo 
A cargo de 

Dirección de 
Recursos Humanos 

GALLO, Lucas Martín 33.824 34.041.058 1 Administrativo Director General 
Administrativo 

Apellido y Nombre Legajo Nro. Documento Nro. Categoría Agrupamiento Funciones que 
ocupa 

VELIZ, José Luis 28.116 23.387.083 3 Administrativo 
A cargo de 

Dirección de 
Despacho 

PENÍN TORANZO, 
Renzo Nicolás del 30.393 33.440.347 3 Administrativo Jefe del 

Departamento de 



 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 734 

LG 

JLV 

AR 

RESOLUCIÓN 
DIGITAL 

       ► 2024 
30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

 
Debe decir: 
Jurados Titulares  
 

 
Jurados Suplentes  
 

 
ARTÍCULO 2.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
 
 

 

Valle Concursos del 
Personal No 

Docente 

FUNES, Ricardo Jesús 28.158 28.226.125 6 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

Funciones en el 
departamento de 

Servicios 

Apellido y Nombre Legajo Nro. Documento Nro. Categoría Agrupamiento Funciones que 
ocupa 

AGÜERO, Humberto 
Elio 26.946 20.220.687 4 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

A cargo del 
Departamento de 

Servicios 

FUNES, Ricardo Jesús 28.158 28.226.125 6 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

Funciones en el 
departamento de 

Servicios 

GALLO, Lucas Martín 33.824 34.041.058 1 Administrativo Director General 
Administrativo 

Apellido y Nombre Legajo Nro. Documento Nro. Categoría Agrupamiento Funciones que 
ocupa 

SANTI, Lucas Matías 29.624 34.284.435 6 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

A cargo del 
Departamento de 

Apoyo 
Administrativo a las 
actividades docentes 
de la Dirección de 
Gestión de Apoyo 

Académico 

MOYANO, Luis 
Fernando 29.012 25.874.385 7 

Mantenimiento, 
Producción y 

Servicios 
Generales 

Apoyo académico 
en la Dirección 

General Económica 
Financiera 

CRUZ, María Laura 28.055 27.740.407 3 Administrativo 
A cargo de 

Dirección de 
Recursos Humanos 
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